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Se declAra texto oficial y auténtico ei de laa 
disposiciones oficiales, caalqniera qne sea su 
•ngen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
i (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

A C E T A 

Tomo 1 .—Pi - . 787 

Serán euscritoreB forzosos á la Gaceta todo* 
ios pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setümbre de 1861). 

L A . 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de ta plaza para el 'Ha 19 de Junio de 1887. 
Parada, los Cuerpos de ia puaroicion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante i J . Víctor Diaz.--Ima-
gioaria, otro D Leoocio IrureUgoyena.—Hospital y i-rovi-
giones, Caballería.—Reeonooimiento de zacate, Artillería, 
—Paseo de enfermos A r t i l^ría. — Música en la Luneta de 
6 y 1|2 á 8 de U noche, núm. 6 — I d . en el Malecón de 
5 y 1\2 á 7 y 1[2 núao. 7. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Fregó. 

M a r i n a . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 154. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cnanto se reoiba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas v dermieros correspondientes. 

M A R N E G R O . 
Turquía (Auatolia.) 

Ilumineoion de uu faro en «1 cubo Leros ó Yeros. (A, 
a. N , Mitn. 138,721. París 1886). El Administrador ge
neral de f ros del imperio otomano comuica los siguientes 
datos con fecba 30 de Agosto de 1886. 

E l 15 de Setiembre de 1886 una luz con destellos de 
diez en diez segundos, elevada 30 metros sobre el uivel 
del mar y visible á 16 millas, se encenderá en cabo Leros 
ó Yeros, á 110 metms próximamente de su extremidad. 
(Vénse Aviso t.úm. 62 de 1886.) 

Sitascioa dhd-: 41° 7 N . , y 47° 57; 33'* E. 
Carta núm. 101 de la sección I I I . 

Golfo de Aden. 
Descubrimiento de un bsjo al Sur de Ras Ara . (A. a. 

N., núm. 138 722. P a r í s 1886). De un informe dirigido 
«1 Cónsul de Francia en Port Said por el Capitán Thoreux, 
del vapor «Ville d 'Alger», resulta que este buque ha 
encontrado en el golfo de Aden un peligro que no está 
toercado en las cartas. 

Este peligro, f amado por un bajo de arena gruesa y 
*orai, se encuentra, según marcaciones tomadas por el 
citado Capitán, situado en 12° 30' N . , y 50° 8; 3" E . , 
¿ 6 ^ 2 millas de ia costa y al 8. 2o E. del Pico Barn. 
No ge pudo sondar para conocer el fondo que tenía. 

Nota. La situación asignada de este bajo coincide con 
que tiene el banco de cabo Ara (19 metros), en la 

«arta núm. 609 de la sección I V . 

I S L A S D E L J A P O N , 
Babia de IVkio ó Yedo. 

Fondeo de una br.ya de amurre al N^rte de Sa^u Sima. 
(A- N . , número 138t722. París 1886). Una boya para 
atnarrarse, de fi rma cilindrica, pintad» de rojo claro, se ba 
fondeado en 27 metros de ngua, al Norte de Saru Sima 
y al Oeste de la línea que une el faro de Kuwan on-saki 
*on el buque-faro de Honmoku. 

Se h-lla eu las eijfil-iciones siguientes: boya de la punta 
Jel buje de Saratoga (Futsu) al N . 74" 35 E., á 2 millas; 
¡jro de Kuw*n on s^ki, al S. 40° 43' E ; Saru Sima, al 
8. I» 27' O , y extremo Norte de Natsu sima, al N . 60° 
25' O. 

Se deberá navegar con cuidado para no tropezar en esta 
"0ya, destinada para el lazareto ñotante, en las épocas en 
1Qe no se halla este buque amarrado á ella. 

Variación en 1886: 4« 10' NO. 
Carta número 820 de la sección V I . 

M A R ROJO. 
Cos'a Oeste 

Descubrimiento de un b"ji> ea el canal Musaua del Norte 
(A. a. N . , número 173 Génovs 1886.) E i Comandante del 
c»ñ ñero italiano cSoill-'», «ouiU'iioa que el paquete Messin» 
ha tocado en un bajo que no debería tener más de 4m 5 
de «gu», situado en la derrita usual del canal, al S. del 
banco Ganoet (véase Aviso i úm. 113 de 1886) Como no 
está bien precisada la situación de este nuevo bajo, con
viene navegar con mucha precaución por estos parajes. 

Carta número 554 A de la sección I V . 

I S L A S B R I T A N f O A S . 
Escocia (costa O.) 

Iluminación de la Vi l i z* de Ga'it< ck y cambio de color 
de esta valiza. (A. a. N . , t ú m . 139 724. Par ís 1886.) Se 
han colocado en la valiza de Graotock, cerca de Dunoon, 
en el F i r t h of Clyde, dos luces verticales fijas rojas, ele 
vadas respectivamente 10m,9 y 12m,8 sobre el nivel del 
mar. 

La valiz» que estaba pintada de negro se ha pintado 
ahora de blanco. 

Situación dada: 55© 56'' 30 ' N . . y Io 17' 33" E 
Carta núm. 265 de la stecion I I . 

F R A N C I A . 
Costa O-^ste. 

Establecimiento de un mástil de enfil«cion en la duna 
Toular-Jter (proximidades de Peomarch) (A. a. N . , nú
mero 139,725. París 1886). ü u mástil de 6m,6 de altura, 
con una mira en su extremo y pintado de blanco, se ha 
colocado en la duna de Tuul-%r-Ster, á unos 1.300 me
tros al Este de Kerity-Penmarch. 

Este mástil, que reemplez^, como marca, las ruinas de 
cRivelin», que se han demolido, dá con la valiza de 
Men-Ta!ec (vé^se Aviso núm. 145 de 1886) la enfilacion 
para evitar L s piedras situadas en el placer de Villers-
Bras á los buques que viuieudo del Oeste, se dirijan al 
puerto de Ker i ty . 

C-irta núna. 107 de la sección I I . 
Madrid 14 de Setiembre de 1886.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Núm. 155. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

Eo cuanto se reeib* á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas v derroteros correspondientes. 

F R A N C I A . 
C"8ta Oeste. 

Torre en la niedra cBluinier"» (islas Glenans). (A, a. 
N . , núm. 139|726. París 1886.) Una torre de manapostería 
se ha construido en la piedra cBluiniers», situada al O. 
de las islas Glenans. 

Esta torre, que tiene lm 50 de altura sobre el nivel 
de las mareas m á s a tas del equinoccio, tiene eo su parte 
superior una mira esférica pintada de negro y rojo ele
vada 4in,21 sobre el mismo nivel. 

Ei nombre del escollo está puesto en la torre con letras 
blancas. 

Carta núm. 170 de la sección I I . 

J S L A « B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E.) 

Señal que se hará, en caso de peligro de colisión, en 
el buque-f ro de Cross Sand. (A. a. N . , núm. 140(730. 
París 1886). En vista de lo expuesto que está el buque-
faro de Cross Sand á colisiones, principalmente en tiempos 
cerrados, se harán señales en dicho buque siempre que al 
aproximarse un buque pueda suponerse hay peligro de 
choque. 

L a sefi%l se hace por medio de una carga de algodón-
pólvora fue, lanzada á unos cien metros de altara, hará 

expksion con una detonación parecida á la de un caño-
nfZ", repitiéndose á intérvalos menores de l j 2 minuto. 

Este no debe coisiderarse como s<ñ-l de niebla ordi
naria, pues sdo debe emplearse en c ŝo de peí gro inmi
nente de cobsion, por lo cual queda á juc io de la 
tripulación del buque-f»ro hacerla cuando lo crea preciso, 
debiendo cesar cuando el peligro haya pasado. 

Carta núm. 239 de le sección I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados-Unidos. 

Fondeo de una boya de silbato delante de Peaked HUI 
Bnr, por fuera de cabo Hnd (Maesachusetts). (A. a. N . , 
núm. 139 727. París 1886). A principios de Setiembre se 
debe h*ber fondeado en 20 metros de agua, á 4 5 ^ mi-
lUs al N . 46° O. del f^ro del cabo Cod (Trur ), una boya 
de silbato pintada de rojo con l«s letras P. H . B . blancas. 
Esta boya, que estará próximamente á una 1 milla de la 
costa y á 1 2 de la barra exterior de «Peaked H i l U , la 
hará fiinciou»ir la mar, tocando el silbato 20 ó 30 veces 
por minuto. 

Variación en 1886: 12° 15' NO. 
Crtrta núm. 588 de la eecci«n I X . 
Reposición dei b 'que-faro del exGreino N E . del b^nco 

<F>ve P.t,horas> (Nueva-Jersey). ( \ a. N . , núm 140 732. 
París 1886). E i buque f^ro núm. 44 se ha colocado en 
su anterior posición, al extrem» Nf í . d^l bauoo « P i v e -
Fathoms», y el buque de reserva nú a. 24 se ha retirado 
(vé^se Aviso núm. 115 de 1886). 

Cartas números 324 A y 586 de la sección I X . 
Portugal. 

Carácter del £»ro de cabo Espichel. (A. a, N . , nú
mero 140 731. París 1886). E l Comandante del crucero 
francés cVénus» informa que, segun observaciones que 
hizo el 18 de Agosto de 1886, la luz de c^bo Espichel 
es eléctrica con 4 destellos bUnoos en sucesión muy rápidae 
un intérvalo de 15 segundos secara cada grupo de destellos 
(véise Aviso núm. 85 de 1886)• 

Cirtas números 192 v 212 de la sección I . y 176 y 
703 de la I I . 

Islas de cabo Verde. 
Luces para marcar un vapor perdido en la bahía de 

Porto Grande (isla de S-m Vicente.) (A . a. N , nú
mero 139i728. P«rís 1886.) Desde el 24 Julio de 1886 se 
enciende una luz en cada uno de los dos palos del vapor 
ido á pique ea la bahía de Porto Grande. 

Además se ha f mdeado por la proa de este vapor un 
lanchon eo cuyo nalo se pone ua f irol . 

Carta núm. 146 y plano núm. 10 de la sección I V . 

MAR N E G R O . 
Rusia (estrecho de Kertch). 

Rujo de arena en el canal de Kertoh Yenikulé. (A . a. 
N . , núm, 140.733. París 1886.) ü u b jo pequeño de 
arena, que actual neote tiene 5m,2 de agua, se h i formado 
en el c^nal de Hertch Yemcalé, enfreute al pueblo de 
K v k m i . en las enfiiaciones siguieites: cabo « B n e i n U al 
N 47° O. y la iglesia de Yenicalé, al N . 16° E. 

8e ha colocado una boya roja para señalar el hijo. 
E l ancho del cmal entre este bajo y la línea de boyas 

negras solo es de 40 metros. 
Carta núm. 101 de la sección I I . 
Madrid 14 de Setiembre de 1886.—El DirectoP, L u i s 

Martinez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente se c i ta , l l a m a y emplaza á D o n 

Pastor Diaz Argüel les y D. Antonio Gisbert, A d 
ministrador ó Interventor que respec t ivauaeníe fueroa 
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de Hacienda p ú b l i c a de Mani la , sus apoderados ó 
herederos si hubiesen fal lecido, para que deatro del 
t é r m i n o de treinta dias. cootados desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en 
esta S e c r e t a r í a general , á objeto de notificaries el 
fa l lo dictado por la Sala Contenciosa de este T r i 
buna l en el expediente de la cuenta del Tesoro de 
dicha provinc ia correspondiente a l mes de Febrero 
de 1875, presupuesto de 1874-75; en la intel igencia 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo, se 
d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n 
doles el perjuicio que hayn lugar. 

Mani la 17 de Junio de 1887. — E l Secretario ge-
« • r a l , Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión 3.a de este T r i b u n a l 
se ci ta , l l ama y emplaza á D. Federico Groyri, I n 
terventor que fué del dis tr i to de Cottabato, su apo 
derado ó herederos si hubiese fal lecido, para que 
dentro del t é r m i n o de ocho dias, contados desde la 
pub l i cac ión de este anuncio en la « G a c e t a oficia!,» 
comparezca en esta S e c r e t a r í a general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de los reparos dedu
cidos en la cuenta del Tesoro de dicho distr i to, 
correspondiente al 3.er trimestre de 1884-85; en la 
inteligeucia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo se d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

Mani la 17 de Junio de 1887.— E l Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 2 

8ECRETA.RIA. D E L E X M O . AYÍJNTA.VIIBMTO 
DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DB MANILA. 

De ó r d e a del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
E x c m o . Ayuntamiento , se saca de nuevo á púb l i ca 
subasta para su remate en el mejor postor la con
t ra ta de la r e c a u d a c i ó n del impuesto munic ipal de 
carruages, carros y caballos de esta Ciudad, campo 
de Arroceros, paseos de la calzada, arrabales de 
S. B^ernando de Di lao , E r m i t a , Malate, Binondo, 
S. J o s é , Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc y 
T o n d o y los carruages, calesas y carro'natas proce
dentes de la provinc ia de Mani la que se dediquen 
a l servicio de plaza en esta Capital con las forma
lidades establecidas por él t é r m i n o de tres a ñ o s y 
con la rebaja de 10 p g en el tipo s e ñ a l a d o ante
r iormente ó sea por ia cant idad anual de 25.278 
pesos, 30 cén t imos y por la de 75.834 pesos 90 cén t imos 
en el t r ienio y con entera sujeción a l pliego de con
diciones publicado en los n ú m e r o s de las Gacetas 92, 
S4 y 95 del mes de A b r i l p r ó x i m o pasado y en el 
n ú m . 153 de 4 del actual . 

E l depósi to para i ic i tar s e r á el de la cant idad de 3791 
pesos 75 c é n t i m o s equivalentes al 5 p3 del importe 
to t a l del arr iendo en los tres a ñ o s . 

E l acto del remate t endrá lugar ante el Excmo . 
Ayun tamien to en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el d ía 1.° del p r ó x i m o mes de Julio 
á las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la 16 de Jun io de 1887.—Bernardino Mar
i a n o . 2 

E l Lunes p r ó x i m o 20 del actual á las diez de su 
m a ñ a n a se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta en esta Se
c r e t a r í a un carabao y un cabri to declarados de 
comiso. 

L o que de ó r d e n del Sr. Corregidor se anuncia 
en la « G a c e t a oficial> para conocimiento del públ ico . 

Mani la 16 de Jun io de 1887. —Bernardino Mar-
zano. 

E l que se considere con derecho á un cabal lo co
gido suelto en la v i a p ú b l i c a que se ha l la depositado 
en el Tr ibuna l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á recla
mar lo en esta Secretada con los documentos que 
just i f iquen su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
d í a s , contados desde esta fecha, en la intel igencia 
que de no hacerlo a s í c a e r á en comiso y se ven
d e r á en púb l i ca subasta. 

Lo que de ó rden de Sr. Corregidor se anuncia 
en la c Gaceta oficial > para que l legue á conoci
miento del interesado. 

Man i l a 14 de Junio de 1887 .—Bernard ino Mar-
zano. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
T PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
h a servido disponer que el dia 15 de Julio p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a se celebre ante 

la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de Camarines Sur, 
concierto públ ico y s i m u l t á n e o para la venta de un 
solar que s e ñ a l a d o con letra A en el plano levan
tado por la Inspecc ión general de Obras p ú b l i c a s 
posee la Hacienda en PI barr io de Tabuco, Nueva 
C á c e r e s , de l a indicada provincia, bajo el tipo de 
$ 486154 en p r o g r e s i ó n ascendente y con entera su
j e c i ó n a l pliego de condiciones redactado a l efecto 
y aprobado por la Intendencia general en decreto 
de 11 del ac tual . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
del sello 10 ° ó su equivalente el dia y hora s e ñ a 
lados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de 
condiciones, la medic ión y plano respectivo del solar de 
que se trata, se hallan de manifiesto en el Negociado 
respectivo de este Centro hasta el dia del concierto. 

Mani la 14 de Junio de 1887 .—P. S.f J o s é Pe-
rey r a . 2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el d í a 16 de Julio p r ó x i m o , 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
la A d m i n i s t r a c i ó n Centra! de Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de la Laguna, con
cierto públ ico para la venta de una casa que fué 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de la misma, 
sita en el pueblo de P^gianjan, y el solar contiguo 
á dicha finca bajo el tipo de pfs. 428 '58 en progre
s ión ascendente y con entera su jec ión a l pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general en 
decreto de 8 del ac tual . 

Las proposiciones d e o p r á n presentarse en papel del 
sello 1 0 ° ó su equivalente, el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

Mani la 11 de Junio de 1887 .—P. S., J o s é Pe-
re v ra . % 

E l Excmo . Sr. Intende.ite general de Hacienda 
se ha servido disponer que el dia 15 de Julio p r ó x i m o 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a se celebre, ante 
esta Idmin i s t r ac ion Central de Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de la Laguna, tercer 
concierto públ ico y 8 imui táne>í para la venta de un 
solar con plantaciones de coco y bonga y una casa 
de c a ñ a y ñ ipa con el solar en que se ha l la edi
ficada, hoy de la propiedad de la Hacienda sitos en 
el pueblo de Longos de la indicada provincia , con 
la rebaja de un 5 p g de! tipo que r igió en el ce
lebrado e l 24 de Marzo ú l t imo ó sea por la cant idad 
de pfs. 124 '45 2[ en p rog re s ión aseen lente, cuyo 
datalle es el eiguiente: pfs. 98 28 por el solar con 
las plantaciones dichas y pfd. 281l7 2( por la casa 
y solar en que se halla edificada; e n t e n d i é n lose siem
pre con entera su jec ión al pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general en decreto de 
1 1 de Enero ú l t i m o . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel del 
sello 10 .° ó su equivalente el dia y hora s e ñ i l a d o s . 

E l expediente en que consta el citado pliego de 
condiciones, la med i c ión , t a s a c i ó n y plano respectivo 
de dichas propio iades se hal lan de manifiesto en el 
Negociado respectivo de este Centro hasta e l dia 
del concierto. 

Mani la 13 de Junio de 1887. - P . S., J o s é Pe-
rey ra . 2 

M O N T E D E P I E D A D 
T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, segua manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Es
tablecimientos que á cootinaacion se expresan: 

Núme
ros, 

15636 
16574 
18214 
19851 

2498 
11591 

Fechas. 

> 

Set.8 
Octb.e 
Feb.o 

Junio. 

1886 

1887 
1886 

Importe de 
los préstamos Nombres. 

Anastasia Diaz. 
Anastasia Diaz. 
Anastasia Diaz. 
Anastasia Diaz. 
Manuel Pablo. 
Micaela Pantaleon. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación del presente anun
cio en la cGaceta»; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor 
de dichos interesados, en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila 13 de Junio de 1887.=Dr . Manuel Marzano. 1 

C O N T A D U R I A D E A C O P I O S . 
Debiendo venderse en púb l i ca subasta los efect0 

que existen en el Arsenal de Cavite con arreglo*, 
pliego de condiciones de esta fecha y modelo de pPQ 
posición que e s t a r á n de nifinifiesto en la Secreta^ 
de la O r d e n a c i ó n del Apostadero en Mani la y ^ 
esta C o n t a d u r í a , se avisa al p ú b l i c o para que las per 
son^s que gusten interesarse en la l ic i tación puedaj 
presentar sus proposiciones; en la intel igencia de 
el acto ha de tener lugar ante una Junta compuesta 
del Contador de obras de este Arsenal y un Otieiai 
de la misma Dependencia, el dia 8 del entrante Juiy 
á las diez de su m a ñ a n a . 

Arsenal de Cavite 7 de Junio de 1887. —Cdmilo 
de la Cuadra. 

ADMINISTRACION CENTR,\L DE ÍMPUfíSiOS DIRECTOS 
DE FILIPINAS 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á D. p̂ , 
blo Espinosa de lo8 Monteros oficial 3 . ° de la Cootaj 
d u r í a general de Hacienda y que presuba sus servj. 
cios en la Admin i s t r ac ión de Hacienda públ ica 
esta Capital para que por sí ó por medio de.apoderado 
comparezca en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central en el tér 
mino de cinco dias á contar del presente anuncio,$ 
fin de ser notificado de una providencia de respoo. 
sabilidad dictada en el expediente que se sigue contri 
él y otros, en la intel igencia que de no verificaiio 
en e l plazo que se le sefUla, le p a r a r á el perjuicio; 
que haya lugar . 

Mani la 16 de Junio de 1887. - J o s é de Elorza, 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DB F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 14 del ac
tual , ha sido au to r i z ido l ) . Elias Peragalo veiMno 
del pueblo de Salanga provincia de Bafaan para 
r i f a r un quilos, en c o m b i n a c i ó n con el sorteo do 
L o t e r í a que d e b e r á celebrarse en el mes de Setiem^ 
bre p r ó x i m o . 

L a r i fa se c o m p o n d r á de 200 papeletas con 200 
n ú m e r o s cada una a l precio de un peso, hallándose 
depositado dicho efecto en poder de D. J o s é Yanson 
que vive en la calle de Alfonso X I I n ú m . 34 del» 
misma vecindad. 

L o que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento dei ramo se oublisa en la Gaceta qficid 
para general conocimiento. 

Man i l a 18 de Junio de 1887.—Timoteo Caula. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H * P.a 
DE FILIPINAS. 

Desde el 21 al 24 inclusive del presente mes estará 
abierto el p*go de l«s clases pasivAS residentes en la Peaía-
sala que percibea sus haberes por esta Tesorería, debiendo 
advertirles que después de la esoresida fecha 24 no 80 
hará pago ninguno á dichas clases, sin perjuicio de con
signar los que dejaron de percibir en la nó Jiina que for
mará al efecto eu el mes próximo. 

Lo que se anuncia para cnocimiento de Los iuteresadoi. 
Maulla 17 de Junio de 1887.=-Luis Sagües. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor e s p a ñ o l "Visayas" , que s a l d r á par» 
Hong-Kong y Emuy el 20 de! actual á las cuatro 
su tarde,esta Admin i s t r ac ión general r e m i t i r á lacorre» 
pendencia que se deposite para dichos puntos, China 
y la Mala del Pacifico, hasta las dos de la misma. 

Por el vapor i n g l é s ' Strathairly '*, que s a l d r á para 
Liverpool , con escala en Singapore el 20 del ac* 
tual á las cuatro de la tarde, esta Administración 
general r e m i t i r á l a correspondencia que se depositó 
para dichos puntos hasta las dos de la misma. 

Manila 18 de Jumo de 1887. - P . O. , J . Pere» 
M a r i n . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de ia Dirección general de Adrpinistracion CW'1' 
se sacará á subasta pública, con uerjuicio y r^spon-abilidad 
chino Tan-Tianco vecino del arrabal de Sta. Qtuzl el arriendi' 
del arbitrio del sello y resello de pesa» y medidas del según»* 
grupo que comprenden los pueblos de Pandacan, Snn Juan 
Monte, S Feli >e Nery, Sta. Ana y S. Pedro Macati de -a provtf' 
cia de Mamli, bajo el tipo en progresión ascendente de 486'87p*' 
sos anuales y con entera sujeción si pliego de condiciones pu^ 
cado en la Gaceta ni¡m. i4'i correspondiente al dia '21 de N*' 
viembre de 1886 E l acto tendrá lugar ante la Junta de Altnooe* 
das de la exoresada Dirección que se reunirá en la casa n^10^ 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intrainur.0 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia ' " 
Julio próximo las diez en punto de su mañana. Los que dése" 
optar á la subasta oodran presentar sus proposiciones extendió^ 
en papel del selb» 10.o acompañando precisamente por separado 
documento de garantía corresponiiente. 

Manila 7 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 
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SBORETá.B, lA. D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O D E E S T A M . N . Y S. L . 
C I U D A D D E MANILA.. 

Ouenta de las alhajas vendidas en la a lmoneda celebrada el dia 2 de Marzo 
de 1887, ante la fé p ú b l i c a del Escribano D . Namenano A d r i a n o , á saber: 

(Continuacien). 

3,a Serie, 
¡íümeros. D E T A L L E D E LAS ALHAJAS. 
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15 12 
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03 
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03 
54 
03 

03 

51 

23 Un rosario de o ro . 
44 U n par aretes de oro con per l i tas . 
45 U n a peineta con oro y un rosario de co

r a l con oro. 
68 U n rosario de v id r io con oro . 
69 Un par aretes de oro, nno con piedras 

fa'sas y un an i l lo de oro con una per-
l i t a . 

8 1 Dos botones de oro con dos perlrtas. . 
87 U n par aretes de oro con perl i tas. 

3 0 8 U n par broqueles de oro con cora l y 
dos perl i tas. 

62 Un re l icar io de tumbaga y un par are
tes de oro con pelo. 

65 Una peineta con oro, siete diamantitos 
y siete chispas, dos clavos con oro 
y siete diamanti tos cada uno, dos ani
llos de oro con tres diamantitos cada 
uno, un alfi ler de oro con nueve b r i -
llantitos y un par aretes de oro con 
doce diamanti tos. . 124 74 

418 Una peineta con oro y v id r io y u n par 
aretes de oro con perlitas. . 1 5 1 

05459 Un aml io de oro con v id r io , un par bro
queles de oro con piedras falsas, u n 
col larci to y un par aretes de oro. . 4 54 

94 Un par aretes de oro con perlitas, f a l t a 
una . . 3 03 

514 Ua rosario de oro con perlitas falsas y 
rel icar io de oro con perli tas. . 6 05 

16 Dos clavos con oro y perlitas. . 4 54 
18 Un par broqueles de oro con perl i tas . 6 05 
85 U n rosario de coral con oro. . 4 54 

647 Un rosario de oro, un par aretes y un 
an i l l o de oro con perlitas. . 9 0 8 

63 U n rosario de cora l con oro. . 7 56 
98 U n a peineta, un c lavo, un par aretes, 

un alfiler y un ani l lo con oro y perli tas. 24 18 
708 Una peineta con oro . . 1 5 1 

17 Una peineta, dos clavos, un a l f i le r y 
un par aretes con oro y perl i tas y un 
par areies de oro con i d . y v id r io , 
fal ta uno. . 22 67 

32 Un caire l de oro. . 18 14 
^ 4 Un an i l l o de oro con tres perli tas. . 1 5 1 
39 Un an i l lo de oro con tres br i l lant i tos 

y o t ro con siete i d . . 49 2 1 
40 Dos clavos con oro y perl i tas. . 4 54 
53 Dos botones de oro con perlitas. . 4 54 
55 Un par aretes de oro con pelo. . 1 51 
69 Una peineta, cuatro clavos y dos pares 

aretes con oro y perlitas. 
99 U n alfiler de oro con piedra falsa y un 

par aretes de oro . . 1 5 1 
«00 Una cadena de oro . . 15 12 

29 Un an i l lo de oro con piedra falsa y 
otro con perlitas. . 4 54 

53 U n an i l l o de oro con una chispa. . 1 5 1 
59 Un rosario de madera con oro, un par 

aretes de oro con pelo y o t ro con 
perlitas, rotos. 

75 Dos botones de oro con dos perli tas. 
77 U n par broqueles de oro con piedras 

falsas. • 
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3.a Série. 
Números. Detalle de las alhajas. 

Sobrante i 
Costo del Cantidad en favor de la 
empeño, que se vendié. prenda. 
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1 62 11 
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08 
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34 

22 50 
1 75 

20 12 
18 14 

1 75 
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24 18 2 4 18 

1 87 
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24 
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24 
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36 

84 U n rosario de ven tu r ina con o ro . . 3 03 
98 U n par aretes de oro con perli tas. . 1 5 1 

919 Una cruz, u n rel icario y seis pedacitos 
de plata. . 1 5 1 

2. * 82053 Una peineta, dos clavos, u n alf i ler , 
u n par aretes y dos cruces con oro y 
perlitas, fa l ta una, una peineta, un 
rosario, dos clavos, un par aretes y 
un alf i ler con oro y coral , una peineta, 
dos clavos y un alf i ler con oro y v i 
dr io , dos cadenas de oro, un alfiler de 
plata con trei íe br i l lant i tos y otro i d . 
de i d . con once diamanti tos. 

82054 Tres peinetas, seis clavos, tres pares 
aretes y u n alfi ler con oro y v id r io , 
una peineta, dos clavos, uu rosario, 
u n par aretes y tres botones con oro 
y cora l , un rosario de plata , un a l -
fi er de oro con esmalte, un seguro, 
catorce botones, dos horqui l las , un 
ani l lo y un par aretes de oro, un par 
aretes de oro con pelo, u n i d . y u n 
ani l lo de oro con perl i tas , un an i l lo 
de oro con piedra falsa, uno con pelo, 
otro con ocho diamantitos, dos botones 
de oro con un b r i l l an tito cada uno 
y tres con una perl i ta cada uno. 

3. a 00013 U n re ló j de oro « R e m o n t u a r » n ú 
mero 32933, con caire l de oro. . 37 77 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal 
de Quiapo. 

2687 U n par broqueles de oro con dos perlitas. 
90 U n a peineta, dos clavos y u n alfiler t o n 

oro y per l i tas . 
703 Un rosario de oro. 

19 Una peineta con oro y un par aretes 
de oro. . 1 5 1 

25 U n par aretes de oro con perli tas. . 4 54 
50 Diez y seis perlitas sueltas. . 3 03 
69 Un rosario de v i d r i o con oro. . 1 51 

802 Una campani l la y una tapnclera de plata. 7 56 
34 U n a peineta con oro, un par eretes de 

oro con pelo y un ani l lo de oro con 
perlitas. . 3 03 

57 Dos botones de oro con dos perlitas. . 3 03 
73 Dos peinetas con oro. . 3 03 
75 Un par broqueles ds oro con perlitas, 3 03 
9 4 U n p u ñ o de plata para sombr i l l a . . 3 03 

949 U n ani l lo de oro con tres diamanti tos . 4 54 
64 Un par aretes de oro con perlitas. . 3 03 
73 U n rosario de oro. . 7 56 
82 Un ani l lo de oro con una perl i ta. . 1 5 1 

3000 Una horqu i l l a de plata y un par aretes 
de oro con piedras falsas, fal ta una . 1 5 1 

13 Cuatro pedacitos de oro . . 3 03 

3 03 
1 5 1 

4 9 
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90 1 1 102 87 
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Mani la 2 de Marzo de 1887.—Vicente Sainz. 

Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda ce lebrada 
en esta fecha en la Casa-Agencia de E m p e ñ o s de Ü. Vicente Sainz, sita en 
la plaza de Binondo n ú m . 1 1 ; y que las alhajas en ella vendidas son la8 
mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente. 

Mani la fecha ut supra .—Numer iano A d r i a n o . 
Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presidente, se anuncia a l 

púb l i co para general conocimiento . 
Mani la 5 de Marzo de 1887 .—Berhard ino Marzano. 

1 5 1 1 5 1 

SECRETARIA D E L \ JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
_ 1̂ día 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se 

^»tará ante la Jirota de Reales Almonedas de esta Capital, que 
.•instituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-

A'iaaaa y ante las subalternas de las provincias de llocos 
r é llocos Norte, el servido del arriendo por un trienio de la 
uta de |os fU!na¿eros de anfión de dichas provincias, con estricta 

ycion al pliego de condiciones que se inserta á ountiuuacton. 
¡g* h^ra para ía subasta de que se traU, se regirá por ía lut 
•Ĵ ue el relój que existe en el Salón de actos publico». 
Msnlls U de Junio de 1887.—P. 0., R. SaaveJra. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
^0 de condiciones genérale» jurídico administrativas que forma 
f*11 Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
*níUnta de Reales Almonedas de esta Capital, y las subalternos da 
yoos Iheos, el arriendo de los fumaderos de anfión en las 
.0oincids de referencia, redactado con arreglo á las disposieionet 
Hentes para la contratación de servicios públicos. 

y Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

szolusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
aecssitarse dentro de los establecimientos destinados ó que st 
iestinen para fumaderos de esta droga. 

i . i La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al centra
lista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
dacienda, de la.escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre aue la anterior contrata ba
tiere terminado. Sí á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci-
t a í e n t o de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
!a de diez y seis mil seiscientos noventa y seis pesos maticinco 
céntimos. 

4. a £1 Resguardo general de Hacienda prestará h los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
aara la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso af contratista con medio año de . -«pficipicioB. 

Obligaciones del Gintratista. 

(i.a Introducirán la Tesorería Central ó en la Administración da 
Hacienda pública de las provincias de ambos llocos por meses 
anticipados de año, el importe de la contrata. El primer Ingres.) 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el con
tratista 7 los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
en Tue vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p% del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al oportuno 
!»ago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parta 
de la danza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de vainto 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematant* 
y con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de S7 de Febrero de 1852. 

9. a El contrati?ta no tendrá derecho á que se le otorgue jw>r 
la Hacienda ningún?, remuneración por calamidades pibli • 
caisomo pestes, hambres, escasez de numerario, te r re motosc-

Á 
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vauB i íciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
U «Emitirá nirgun recurso que presente dirigido á este fin. 

JO. Todo el opio que «I contratista introduzca para el consu 
aso de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
-'$ae para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana 

I I . F l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
iiopnestos que se b»llen establecidos ó establezcan. 

Vi. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
áe su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la protincls 
an que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y espedir la corresoondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
• E a n t e n d r á el contratista a su costa el número de comisionado! 
•aue sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
Je la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o 3 
«icco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
Hevarán una divisa en la forma que determinará su respective 
íítnio, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
áispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubr» 
4 t 1850. 

15 En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
á o que sus Comisionados no miílesten sin justa causa á los ve 
«inos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
m hagan acreedores, y SP Ies recojersn los nombramientos GOD 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
áfi t854 

16 El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos. 
lm gastos de la preparación de la droga y demás que puedas 
«Currir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará a la Administraron Central de Rea 
i»s y Propiedades oor conducto de la Administración de Hacienda 
jébl ica de las provincias de ambos llocos, el sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
al numero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
4e JS de Diciembre de 1814 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos uu tutulo en caso 
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de ODIO, núm. 

50. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
dallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

11. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
ios correspondientes nombramientos por conducto de la Admi-
itlitracion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
atájarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acor,.Manando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado v sellos ai derechos de ñrma. 

32. Se prohibe á lo? chinos fumar anfión en sus casas y 
«n parte alguna que no sean en ios establecimientos destinado! 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este ariículo. 

Ü3L Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dial 
asbües siguientes al en aue se le notifique la aprobación del re-
snaíe hecho á su favor, aeberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de-
i e r á facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

2^. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
aonapromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
al servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad-
d&aistracion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d« 
«os resultados. 

26. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
m este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que est 
^rórojfa pueda esceder de seis meses del téruino natural. 

Retpontabilidades que contrae el rematante. 

16. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
«scritura ó impidiere que el otorgaTiiento se lleve á cabo dentr 
'4ei término fijado en la condición f-2, se tendrá por rescindido el 
«ontrato á perjuicio del minino rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar , se celebrará un nuevo remate b ĵo iguale; 
¡tundiciones, pagando el primer rematante la diferencia del prl-
%ift«ro al segando y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 1c 
Srabiere ocasionado ln demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
5e les secuestrarán los bienes basta cubrir el importe proba-
M« de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
ftáiaisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
4©l primer rematante. 

Obligaciones feneralet de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -

^or haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi-
tarfa de Haciep.<ia pública de las provincias de ambos llocos, la 
saatidad de ochocientos treinta y cuatro pesos ochenta y un 
céntimos cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duracioB, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, cbino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

39. Los iicitadores presentaran al Sr. Presidente áe la Junta 
«as respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
•f&.f®\ del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
latai de este pliego; indicándose además en el sobre la corres-
pendiente asignación personal. 

30. Al pliego cerra(V> deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición i6. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifiqut 
-«I presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
^ue es el del tipo en progresión ascendente. 

51. No se admitirán después mejoras do ninguna especie ro
tativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que s€ 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vis 
{gubernativa ai Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facultades 
«ompete resolver las aue se susciten en cuanto tengan relacioi 
*«n el cumplimiento «leí contrato, pudíendo apelar después de 
«íta resolución a l Tribunal contencíoso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 

.ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
te escriture el contrato i satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán deyueltos sin demor» 
i los interesados. 

Vi, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
basta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en las provincias de ambos lloios, á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo inteotára el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligacionas contraidas, pero si ésta rescisión h 
«xigíera el interés del servicio, quedan advertidos los lioiladorei 
y ei contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
i aue hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conduct 
de la Administración Central de Estancauas un pliego de pape 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del título quo le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que seac-
las más ventajosas, se aorirá licitación verbal por un corto tér-
aiino que fijará el Presidente solo entre los awíores de aquellas, 
idjudicándoss si que mejore más su propuesía En el caso de nc 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, sb ^ará la adjudicarlo» 
en favor de aquel cuyo pliegn tenga el número ordinal menor 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de U cédula que 
acredite la personali lad dn los liritadores. si son españoles ó es-
traogeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suj? 
cion á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla 
mentó de cédulas oersonales de 3 ' de Junio de 18^4 ydecretr de 
la Intendencia general de Hacieoda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 30 ile Mayo de 1887.—El Administrador Central P. S., 
José Pereyra. 

MODELO D E PKOPOSfGION. 
Saemo. Sr. Préndente de la Junta de Reales Almonedas 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tras años el »rrlend« 
rie los fumaderos de anfión de las provincias de ambos llocos 
por la cantidad de 
?3so3 céntimos, v con entera suje-
don al pliego da condicionas puesto d^ manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósito» la cantead de 

pesos céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición-27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia.=P. O.. R. Saavedra. 2 

E l dia t6 de Julio oróximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de tteales Umoneilas de es'a Ca»ital, que se CODS-
litnirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalierna de la provincia de I ocos Norte, el 
servicio díl arriendo por un trienio de 1 renta ^el jue o d' 
gallos de dichi provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1902 pesos 42 céntimos y con extricta sujejioo al pliego de 
condiciones publicado e » la «Gaceta» de esta C oiial núm. U 9 de 
fecha 26 d0 Noviembre del año próximo pasado. 

La hora para la subista de que se trata, se regirá por la í|ue 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos, 

Mmila 16 de Junio de 18S7.=P. O., Ricardo Saavedra. 2 

E l dia 6 de Jolio próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que $e cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la pr-ivincia le Isla <le Negros, 
el seivicio del arriendo por un trienio de la r nta del ju go oe 
gallos de la testa 0 ientil de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendeo e de 8ti92 pesos 50 cent mos y '-on estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la €iiaceta> de esta 
Capital núm. 61 de fecha -2 de Marzo ú tuno. 

La hora para la subasta de que se t ata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 16 de Junio de 1887.—P. 0 , Ricardo Saavedra, 2 

El dia 16 de Ju io próximo á las diez de la mañana, se subas
tara ante la Junta de Reales Alménelas de esta Caoital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigu-T Aiuana y la sabal'erm de la prmneia de Boh'l, el ser
vicio del arriendo por un tiienio de la renta del juego de gallos 
de di ha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 8671 
pesos 75 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital uúm 184 de fecha 31 de 
Diciembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de acto? públicos. 

Manila 16 de Junio de 18$1—P. O., Ricardo Saavedra. 2 

o » . 

Don Rafael Atienza y R a m í r e z Te l lo , Juez en pro
piedad de pr imera instancia de esta capital de 
Batangaa etc. 
Por ei presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n 

y edicto a l testigo ausente nombrado Dicio del bar
r io de San J o s é de esta capital y marido de Mar
cela For tunato t r ibutante de la c a b e c e r í a n ú m . 170 
de D. Clemente de Gruzmau, para que por el t é r 
mino de quince dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto se presente en este Juzgado á decla
ra r lo en causa n ú m . 10052 que instruyo contra A n 
d r é s Frane y otros por hurto, apercibido de que en 
otro caso le p a r a r á n los perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en Batangas á 1 1 de Junio da 1887. - Ra
fael Atienza. - Por mandado de su S r í a , . Kicardo 
Atienza, R a m ó n Oanin. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo por preg^ 
y edicto á los ausentes Ponciano Mwrasigan y Q]14 
mente C i ímaco , vecinos del pueblo de Cuenca (j 
esta provincia y Claro Maeasaet (a) Sacmal del ¿ 
L i p a de esta misma, acusados en la causa n ú i e ^ 
10241 que instruyo por robo en cuadr i l la con ^ 
micidio y lesiones, para que en el t é r m i n o de ireiri(4 
dias á contar desde la publicai ' ion de este edlc^ 
en la « G a c e l a de Man i l a » se presente en este Jül 
gado ó en la c á r c e l púb l i ca de esta cabecera y ^ 
fenderse de los cargos que les resultan en la citafo 
causa, apercibidos de estrados si no lo veriñ<'aren 

Dado en Batangas á 1 1 de Junio de 1887.- j{a ' 
fael Atienza,—Por mandado de su S r í a . , Ricar^ 
Atienza, R a m ó n Canin . 

Don Anton io Majarreis, Juez de Paz de esta capj. 
tal é in ter ino de p r imera instancia de la rnisina 
de cuyo actual ejercicio el presente Escribano 
d á fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á Mag(]a; 

lena Camino, para que en el t é r m i n o de nueve d 
contados desde la ú l t i m a pub l i cac ión en la «Grace¿ 
de Mani la» coraparezen á este Juzgado á declaras 
en la causa n ú m . 9217 seguida contra Mariano 
Casti l lo y otros por robo en cuadr i l la , apercibí 
que de no ver if icar lo le p a r a r á n los perjuicios con-
siguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 4 de Junj 
de 1887 .—Antonio Majarreis. - Por mandado de e 
S r í a , , Santiago Guevara. 

D o n Raymundo Puig y D u r á n , Juez de primeri 
instancia de esta p rov inc ia de Tayabas que (fo 
es taren pleno ejercicio de sus funciones, yo el in
frascrito Escribano doy fé . 
Por el presente cito, l l amo y emplazo á los ausen

tes Femando E n d ó n e l a y Pedro Formaran , parí 
que en el t é r m i n o de veinte dias contados desde la 
p u b l i c a c i ó n de este edicto se presenten en este Juz
gado ó en las c á r c e l e s de esta p rov inc ia á fin 
responder los cargos que contra los mismos resultes 
de la causa n ú m . 3073 que ins t ruyo por fuga é in-! 
fidelidad en la custodia de presos; pues de hacerloj 
a s í se les o i r á y a d m i n i s t r a r á just ic ia y de lo coa 
t ra r io se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y re| 
b e l d í a p a r á n d o l e s los perjuicios consiguientes y a 
e n t e n d e r á n todas las actuaemnes referentes a los misi 
mos con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 10 de Junio de 1887. Raj 
mundo Puig .—Por mandado de su S r í a . , AnseM 
Lach ica . 

D o n Lorenzo Salazar y Castro, Juez de pr imera ios-»] 
tancia inter ino de esta provincia de Nueva Ecija 
que de estar en pleno ejercicio de sus funcicoe* 
yo el presente Escribano doy fé . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por 1.*, 2 j 

y 3.a vez á los procesados Gavino Ladic y Agostii 
Camo, el pr imero es indio , casado, de 46 años $ 
edad, de oficio labrador, natural y vecina del pueW 
de Candaba de la provincia de la Pampanga y el 
ú l t i m o es indio , soltero, de 23 a ñ o s de edad, deoli 
c ió labrador, natural y vecino de Cabiao de esí 
provincia , para que por el t é r m i n o de 30 dias con
tados desde esta fecha se presente en este Juz 
ó en las cá rce les del mismo para ser notificados^ 
la Real ejecutoria r e c a í d a en la causa n ú m . 4Pi 
contra los mismos por lesiones m ú t u a s , que de haoerl» 
as í les o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t ic ia que en derech» 
hubiere lugar . 

Dado en la V i l l a de S. Isidro 3 de Jun io de l 8 8 V 
Lorenzo Salazar. —Por mandado de su Sr ía . , Catali11* 
Or t i z Airoso. 

Don Angel Garzón Garzón, Capitán Teniente Fiscal a 
Regimiento lofantería Mindango núm. 4 . ^ 
Habiéndose ausentado de la pl«za de Manila el solo1 

de la tercera compañía de este Regianeuto Eufemio 0» J 
natural de Donsol provincia de Albay á quien estof ^ 
mariando por el delito de primera deserción y usando "6^ 
facultades que conceden las Reales ordenanzas á l08^ 
cíales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
al espresado soldado, para que se presente á lft BUírfr 
Mili tar de dicho punto dentro del término de 10 d1"^ 
contar desde la publicación del presente y de no h»^ 
en el término señalado, se seguirá la causa y 8« 86 
ciará en rebeldía. ( 

Zamboanga 5 de Mayo de 1887.=Angel G. G»^ 

Imprenta Amigos del País calle Real núm. 84-
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